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EXPEDIENTE

Año 196 3

^Asunto Legalización de servidumbre de paso por linea telefónica
en él monte ""ñ-- 1-1 del "Catalogó dé Utilidad Public a, de
la Provincia de Baleares, de denominación "Comuna de Cai
mari,r y de la pertenencia de propios del Ayuntamiento
de Selva, a favor de la fíomp afila Telefónica Nacional de
España.

U^echa de iniciación 2O-II-63.



AYUNTAMIENTO DE SELVA
(BALEARES)

| Entrada N.° I

'**-*'.. bisinto Forestal

5 NOV,
Salida N.°......kí.?

notificaciones legalización servidumbre de
paso tendido línea eléctrica monte ns 1-A.

limo. Sr.:

Tengo el honor de devolver a V. I.
el duplicado q.ue tuvo a bien remitirme,
con la diligencia de notificación fecha
da y firmada por la Compañía Telefónica
Nacional de España y referente a la ocu
pación y servidumbre de paso a favor "Se
dicha Compañía, en el monte 1-A de U. P
"Comuna de Calmar!", de los Propios del
Ayuntamiento de Selva.

Acompaño igualmente otra copia de
dicho escrito fechado y firmado di "re
cibí" del^orlginal de dicho escrito, —
q.ue también se envió al Ayuntamiento de
Selva, cono parte interesada.

Di.o-s;gu^de a V. I. muchos años
a, 16 noviembre de 1.963
JGENr'RO JEFE

Juan de Arana

limo. $r. Inspector Jefe de la Sección 1Q de la Sub
dirección de Montes y Política Por stal

MADRID



AYUNTAMIENTO DE SELVA
(BALEARES)

i '•» -iSiri’o Forcsk
V,.r ■

L-. ...res

Entrada N.u ¡

5 NOV.
Salida N.°___

Legalización9 ocupación y servidumbre de
paso tendido linea ellectrica, monte 1_A.

limo. Sr.s

Adjunto tengo el honor de remitir a -
V>I> dos ejemplares de la resolución dictada -
por el limo. Sr. Director General de Montes, -
Caza y Pesca Pluvial, por Delegación del Exorno,
Sr. Ministro de este Departamento, sobre legali
lización de ocupaci^on y servidumbre de paso
de tendido de linea eléctrica existente en el
monte n^. 1-A de U.P. de esta provincia denomii
nado MCOBDNA DE CAIB-RI”, y de los propios deT
Ayuntamiento de Selva; con el ruego de Que de
vuelva a este Servicio un ejemplar fechado y -
firmado .

V.I. muchos años.
de noviembre de 1.963

Dios guarde a
Palma de Mallorca. 5

GENIERO JEFE

Juan de Arana

ILMO. SR. DIRECTOR DE LA COMPAÑIA TELEFONICA
NACIONAL DE ESPAÑA.

MADRID
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s
MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEA
Matías Montero, 31 -2.°-2.» - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO

ASUNTO:

N. REF.

Con fecha 28 do octubre de 1963 el Je '.'a de la Sección ia
de la 'SuMirección de Liortea y Poli tina forestal r® dice lo -
ojio sigues

"El “líio. Sr. Director ¿lo Tientos, Caaa y Posea SlwiaX,-
con fecha 21-X-63, por- delegación dolExoffiu. ¿ir. TUniotro de
este Dopart<;r«nto, ha dispuesto lo siguientes

i;!Exn¿:i,nado el obediente promovido por 1& J-sf&ture. del—
Distrito forestal do Tajeares al objeto de legalizar i;. ocupa
clon do servidumbre de paso a f abofe de la Coapéiílla Telefónica
Racional en el monto 1—Á "Ganuna do nsimar!”♦

'.>)C;7 i» la . ompsuilu Telefónica nacional desdo ol
aíio 1931 viene utilizando la línea telefónica interurbana
4703 "Inou-Lluch” con 53 postes y 3630 n.l. de tendido do hilo
telefónico dentro del n®'e 1—A de Ü.P. "Cotrans de Calnas!" —
del Ayuntamientotde Selva, sin que haya encontrado situacion
de gal la ocupación y sei’vidtaabre anejas a su instalación, y -
■?„uo olio ha dado origen c 1?. actuación de la Jefatura del Bis
*v J?.L v O .. . O '. X0 •

"¿r.43"L7 ’¿'D0, j.’jo dicha Jefatura recogidos los datos perti
nentoe con fecha 13 de larro do 1.953 comauica a Xa entidad —
propietaria la valoración efectuada de dalles y perjuicios po—
sities, recabando la conformidad o raparos de dicho Ayuntante»
te, que en sesión planaria dol día 23 de abril aprueba en to
dos sus puntos si espediente.

Bihi.nz.■•■úlDO, que caíanle das dicha valoración y comfort?!-—
üad a la miaña. i!s»í Ayuntamiento do helva, a la ConpaCiía Tele
fónica Ilación.'.'! sota opona reparos a la valoración, cuo teni
das en oiMjnta por la Jofattas; del Distrito liaron oxigon a —
eendas comunicad onos a la entidad propietaria y a la Coripa—
ñia Telefónica Nacional, e. poniendo las nuevas condiciones —
propuestas por al Distrito Eoreotul do Boleiii’es, dn lub so -
produjeres! nuevas obje?cionns.

PESTffiííiDO, q,uj con fecha 30 de Hayo do 1963 el Jefe del
Distrito de Balotix'os e-i-eva el expedienta acompañado de una T'a
noria en c.uo se reoogs lo actuado, proponiendo Iti legaliza —
eion de la mxvidur.bre da puso on las condicionos que cita.

VIBTOSt la ley de I.ontee de u de Junio de 1.957 y el ^e—
gif’soiito do montes de 22 de Jebrero de 1.962.

Jli' T’!’.:''h'DO, quo 3a ley do Tontea en su artículo 20 dia
pono quo sr: podreín 'j .tí Tlencr servidumbres o motorizar ocupad
cienos do o---.ráoter ior ore 1 on monteo catalogados, sionpre —
que so jastifi/uo la jonpalibilijad do le-.u y otru. ;on ol fin y
le, utiredad publica a quí» osti'.vio&a afecto ol sonto. Qi-s en -



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.0-2.» - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO.

ol prosonto caso no existe incompatibilidad y qug ocupación
y servician oto obedecen a una raaoón do Interes público.

(X'.Z": juo so trata do una ocupación del torro—
no indispensable para la colocación do 63 postes telefoníaos y
de la sorvidtssbre do paeo aneja al tendido y reparación de —
r*. línea.

''-fX ’ X /L 'i’io a^upucio-t y serví-iurf;)re por plazo de -
29 aloe darla origen ul abono en -concepto de indetnniaación,
por nina sola vez de lo iitj correspondióla co^io junto x^recio—
ói- el capucete do expropiación, pero que un virutd del ¿egla-
rento do 21 da Foviorbre de 1929 y Eeoseto de 13 de Mayo de—
1.954, relativos n la Compañía l’ele fónica Nacional, esta sola
mente se voxú obligada al abono de daños y erjuiolos.

C OH SITE ■ AI • ’u O , que en Iras litación do este expediento—
1 liZlL 13 •>. ';ado lo prescrito en las disposiciones vigentes»

Esta Dizeeción,General, por delega lón del Sxems. Sr. Ili
nístro y do oonforzaide»! con la Saaclón de Propiedad Ir ore st al,
Asesoría Jurídica y Consejo Superior de Montes, ha resulto*

Losaliaar le ocupación y servidumbre de paso pos* 99 anos
p ra tendido telefónico en el monte 1-A., do U»P» a favor de-
la CoLip&dia Telefónica F:clona! con las oGudic-iones siguientess

1$.—2»u Co':pa~Ua 'Tolefónica Nacional se cospror.;eta al a«»
bono de los daños y perjuicios q o p eílsm producírsela conse
cuencia directa o indirecta de la <?uí stenoia de la linea tole—
fónica y ovya valoración corresponderá a los tóenteos del Die—
*úr.iuO ¿?O-OS s'iía».

£0.— En ning&i oaso podrá efectuarse por» el concesionario
corta ni trabajo alguno que lle:c oonoigo lesión al vuelo o al
suelo dol monte» sin previa autorización do la Jefatura del —
Distrito Porootal de Tricaros.

3^.- La eor.eetalón ‘xs hace exclusiva onte para los fines -
indicados, sin otro derecho por parte de los concoai orarlos —
que la sorviüiinbre da paso pura la vigilancia, atención y ropa
rució:-; go In linee*

Loa oxipleaaoB y übx^rou ..uo tivibajen o ' iz-ilon la lí
nea a s:a paso por el no/.te, qiwdurím o'ligp íoc a respetar ésto,
a prestar ayuda oz casa do incendio, y a comunicar al perconal
ele guardeiv-.a forestal er.tvitos antecedentes ?co:.n por olios cono—
oídos sobro daño o o inix^aco iones foresóaleew

lo '!ix- •lotifico a Vd. ara su :.ornee.i lento, remitiéndole —
l’íür Suplí crdo, dicha rGúifioír-lón > ■ í'ir- da JV’ zí- fñ.rva dovcl-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO.

vor un ojenplar9 autorizado su finia y luioionflo oonatar
la fe-.-ha en que lo ’u recibidos

Contra o ata re solución.. y por ser Orden. del Exono» l>r*
1*8 ristra sólo cabe el recurre s-;sKitivo
en ol plazo de do a Tueste 3 con al :ro<iuisito provio del do
posición en el plazo de un a tenor ña lo vre ¿eptue&o
en la vigente Loy Y:ega?ULdora. de Xa 5v.st5.Gdicr-.icn Contened.
so Administrativa ote 27 ¿te lEc.'.oiibrc cíe ‘USfó

Lo cm Tmirtieipo a V» S» dimitiéndolo por duplicado ♦«-
Ihb no'í;i<lo¿jc lories a los inte inusados <5 ¿la de v¿ preceda

entredi y recoda el delicado coi- fecha ^.0 r¿ ;a..;telón y-
f2.rr?.i áol i-vtorárudo9 ¿iQ-)icndo de o.'bxir dicho duplicado una
vez ounpliDGntado«. a esta Secaión«f,?*

Lo quo tx'aslado a Vil® por duplicado o en al o ele *—
que 770 devuelva it? c’!■"t?t.Xus? firruido- y foch■ -do el "recibí41»

Paira

Recibí el original
i i rnado o -J? rano i se o
legi ble o-

Selva, 7 de noviembre de 1.963.-
Vallori.-Rubricado.- Hay un sello i-

ES COPIA
EL IHGENIPRO ¿TEPE

Sr. AXc::XlQ-7ro:d.dente <tel A^uitísiento do S"LVAy

? .
iS

»



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION DE MONTES, Y POLITICA F
PASEO INFANTA ISABEL, 1 - TELEF. -MADRI

SECCION............ '¡..a...
SU REF. SU ESCRITO N. REF. SV/PM—7“9^3

ASUNTO
S El Iltmo. Sr.
con .fecha 21-X-63,
éste Departamento,

Director ele Montes, Caza y Pesca Eluvial,
por delegación del Excm^ Sr. Ministro de
ha dispuesto lo siguiente:

ii it

Examinado el expediente promovido por la Jefatura del Bistri
to Forestal do Baleares al objeto de legalizar la ocupación y servidumbre
de paso a favor de la Compañía Telefónica Nacional en el monte 1 *- A wCo
LTuna de Calmar!” •

RESULTANDO, que la Compañía Telefónica Nacional desde el ano
1931 viene utilizando la línea telefónica interurbana n9 4703 "Inca — Lluoh”
con 63 postes y 3630 m®l. de tendido de hilo telefónico dentro del monte
1 - A® de U.P. "Comuna de Calmar!” del Ayuntamiento de Selva, sin que ha
ya encontrado situación legal la ocupación y servidumbre anejas & su ins
talación, y que ello ha dado origen a la actuación de la Jefatura del Bis
trito de Baleares®

RESULTANDO, que dicha Jefatura recogidos los datos pertinentes
con fecha 18 de Marzo de 1.963 comunica a la entidad propietaria la valo
ración efectuada de^daños y perjuicios posibles, recabando la conformidad
o reparos de dicho Ayuntamiento, que en sesión plenaria del día 23 de Abril
aprueba en todos sus puntos el expediente®

RESULTANDO, que comunicadas dicha valoración y conformidad ^a
la misma del Ayuntamiento de Selva, a la Compañía Telefónica Nacional esta
opone reparos a la valoración, que tenidas en cuenta por la Jefatura del
Distrito dieron origen a sendas comunicaciones a la entidad propietaria y
a la Compañía Telefónica Nacional, exponiendo las nuevas condiciones pro
puestas por el Distrito Forestal de Baleares, sin que se produjeran nue
vas objeciones®

RESULTANDO, que con fecha 30 de Mayo de 1®963 el Jefe del Dis
trito de Baleares eleva el expediente acompañando de una Memoria en que -
se recoge lo actuado, proponiendo la legalización de la servidumbre de pa,

I so en las condiciones que cita®

I VISTOS3 La Ley de Montes de 8 de Junio de 1.957 y 01 Reglamai
to de Montes de 22 de Febrero de 1.962®

* CONSIDERANDO, que la Ley de Montes en su artículo 20 dispone
que se podrán establecer servidumbres o autorizar ocupaciones de carácter

V temporal en montes catalogados, siempre que se justifique la compatibili
dad de una y otra con el fin y la utilidad pública a que estuviese afecto
el monte® Que en el presente caso no existe incompatibilidad y que ocupa
ción y servidumbre obedecen a una razón de interes público.

CONSIDERANDO, que se trata de una ocupación del terreno indis
pensable para la colocación de 63 postes telefónicos y de la servidumbre
de paso aneja al tendido y reparación de la línea®

(Núm. U. N. E. 1.011 A4J
CONSIDERANDO, que ocupación y servidumbre por plazo de 99 años



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION DE MONTES, Y POLITICA FORESTAL
PASEO INFANTA ISABEL, 1-TELEF. MADRID

SECCION
SU REF. SU ESCRITO

ASUNTO
N. REF.

daría origen al abono en concepto de indemnización, por una sola
vez de lo que correspondiera como justo precio en el"supuesto —
de expropiación, pero que en virtud del Reglamento de 21 de No—
yiembre de 1929 y Decreto de 13 de Mayo de 1.954, relativos a la
Compañía Telefónica Nacional, ésta solamente se verá obligada —
al abono de dallos y perjuicios.

CONSIDERANDO, que en la tramitación de éste expediente se -
ha observado lo prescrito en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General, £>er delegación del Exorné* Sr. Minis
tro de conformidad con la Sección de Propiedad forestal, Aseso.
ría Jurídica y Consejo Superior de Montes, ha resuelto: ~~

Legalizar la ocupación y servidumbre de paso por 99 anos, pa
ra tendido telefónico en el monte 1 -A., de U.P. a favor de la —
Compañía Telefónica Nacional con las condiciones siguientes:

1-*-  La Compañía Telefónica Nacional se compromete al abono-
de los daños y perjuicios que pueden producirse a consecuencia —
directa oa indirecta de la existencia de la línea telefónica y —
cuya valoración corresponderá a los técnicos del Distrito forestal.

2-*-  En ningún caso podrá efectuarse por el concesionario - -
corta ni trabajo alguno que lleve consigo lesión al vielo o al sue.
lo del monte, sin previa autorización de la Jefatura del Distrito-
forestal de Baleares.

3-o-  La concesión se hace exclusivamente para los fines indi.
cados, sin otro derecho por parte de los concesionarios que la —

/^ / servidumbre de paso para la vigilancia, atención y reparación de-
la línea.

// 7
l // 4-o- Los empleados y obreros que trabajen o vigilen la línea

/ a su paso por el monte, quedarán obligados a respetar éste, a - -
/■ prestar^ayuda en caso de incendio, y a comunicar al}. personal de -
/, guardería forestal cuantos antecedentes sean por ellos conocidos-

/ / sobre daños o infracciones forestales.
/ /

/ / Lo que notifico a Vd. para su conocimiento, remitiéndole por
/ duplicado, dicha notificación, a fin de que se sirva devolver yn-

J ejemplar, autorizado con su firma y haciendo constar la fecha en-
que lo ha recibido:

Contra esta resolución, y por ser Orden del Excm^ Sr. Minies
tro $ sólo cabe el recurso contencioso-administrativo en el pla-

_ zo de dos meses, con el requisito previo del de reposición en el

(Núm. u. N. H. 1.011 A 4)



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION DE MONTES, Y POLITICA FORESTAL
PASEO INFANTA ISABEL, 1-TELEF. ... -MADRID

SECCION
SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO

plazo de un raes, a tenor de lo preceptuado en la vigente Ley
Reguladora de la jurisdicción Contencioso Administrativa de-
27 de Diciembre de 1.956.

Lo que participo a V.S. remitiéndole por duplicado las
notificaciones a los interesados, a fin de que proceda su -
entrega y recoja el duplicado con fecha de recepción y fir
ma del interesado, debiendo devolver dicho duplicado una vez
cumplimentado, a esta Sección.

Dios guarde a V.S. muchos años

Recibí el original:Recha, Madrid 11 de noviembre 1.963.-
Eirmado.-Ilegible,- Rubricado.- Hay un sello en forma circu
lar en tinta violeta en el que se lee: Compañía Teiefonica-
Nacional de España.- Asesoría Jurídica.-

ES COPIA

i'd^.s Juan de Arana

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de BALEARES.-

(Núm. U. N. B. 1.011 A 4)



i r¡s. w
Salida Nf

Legalización tendido telefónico monte nQ 1-A.

limo. Sr .:

Adjunto tengo el honor de remitir a V.I. ex
pediente de legalización de servidumbre de paso -
por linea talefonica en el monte np 1-A del Catá
logo de U.P., de la Irovincia de Baleares, de de
nominación "Comuna de Caimari" y de la pertenen
cia de propios del Ayuntamiento de Selva, a favor
de la Compañía Telefónica Nacional de España.

Hos guarde a V.I. muchos años.
l?lm de Mallorca, 30 de mayo de 1.963.

limo. Sr. Director General de Montes, Caza y lesea
Fluvial.

1.1 A D 11 I D.



MONTE EN ORDEN ACION DEFINITIVA.- SEGUNDA REVISION, DENOMINADO <■
"COMUNA DE CAIF.ARI", NS 1-A DEL CATALOGO DE U. P. SITO EN EL '
TERMINO MUNICIPAL DE SELVA, Y DE LA PERTENENCIA DE PROPIOS DE
SELVA, ISLA DE MALLORCA, PROVINCIA DE BALEARES.

ESPEDIENTE DE LEGALIZACION DE SERVIDTJFBRE DE PASO A FAVOR DE.
LA COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA POR PASO DE LINEA
TELEFONICA o
PRINCIPIO DEL EXPEDIENTE: 20-11-63.

limo. Sr.:

MEMORIA

Por este Servicio se ha iniciado expediente de legalización
de las servidumbres de paso por tendido telefónico de la Compañía
Telefónica Nacional de España que grava el monte n2 1-A del Cata
logo de U.Po de denominación "Comuna de Caimari" y de la pertenen
cia de propios de Selva.

Dicha línea telefónica discurre a través del monte citado —
con una longitud de 3.630 mi. sostenida por 63 postes que siguen
aproximadamente la línea trazada en el monte por la carretera de-
Lluch a Inca9. PGro ¿ñera de la zona de servidumbre de la misma.

El monte se encuentra ordenado conjuntamente con el núm, 2-A
de la misma pertenencia y situación.

Las servidumbres que gravan el monte en esta fecha son las —
siguientes: La carretera comarcalzn2 710 dependiente de O.P. la -
de tendido eléctrico a alta tensión a favor de Gas y Electricidad
autorizada por la birec ;ión General de Montes^Caza Pesca Flu—
vial en 28-VII-61 y serridumbre de paso y construcción camino a -
favor de D. Miguel Seguí autorizada asimismo por la Superioridad-
en 24-11-61.

TRAMITACION

En 26^11-63 se requirió del Sr. Delegado en Baleares de la -
Compañía Telefónica Nacional de España comunicase laszcaractensti
cas y fecha de instalación del mencionado tendido telefónico.

En 18-III-63 la Compañía citada comunicó que la línea teléfo
nica de referencia es la interurbana ne 4703 que enlaza los térml
nos de Inca y Lluch y que está instalada desde el año 1.931.

En l8-III-63,se comunico al Ayuntamiento propietario,que por
este Servicio se habla iniciado expediente de legalización de la
servidumbre citada,especificándose en la mencionada comunicación
que:
12 que la longitud de la misma esde 3630 mi de hilo telefónico,sos

tenido por 63 postes situados en los rodales siguientes:
Es Pinadret (I4),Penyal LLarg(l3),Cornelia des Aubellons(4)
Detras del Barraca4ÍI) ,Vuelta de la Encina(9),Entre Caminos



(12 Jpostes).
22.— Que como al amaparo del Decreto de 31-X-1946 dicha

servidumbre es imposible anularla, estando ademas la Compañía usua
ria exenta del pago del valor del terr no por el Decreto de 13-V-54
toda valoración tenia que reducirse a los^daños y perjuicios posi
bles que puedan resultar de la conservación de la linea telefónica.

3Q:- Que como el coste del vigilante de prevención y ex
tinción de incendios es de 10.000,00 ptas/año se tasaban los daños
y perjuicios posibles en 600,00 ptas/año cuyo valor actaal reducido
a un periodo de 50 años , arrojan un valor actual de 12.888,00 ntas.
y que dichos fondos teniendo en cuenta que eran pago adelantado de
daños y perjuicios al monte, deberían ingresarse intégreos en fondo
de mejoras.

En 21-111-63 se remitió al Ayuntamiento el expediente a
fin de que a la vista del mismo se tomase en Pleno Municipal el a©>
cuerdo correspondiente.

En 4-V-63 se comunicó que por el Ayuntan lento propieta»
rio en sesión ^leñarla habla sido aprobado en 23-IV-63 el expediente
de referencia en todas sus partes.

En 7-7-63 se comunicó al Delegado en Baleares de la Com
pañía Telefónica Nacional de España los antecedentes anteriores me
diante oficio n2 3.200 a fin de que de acuerdo, con el arte I70 del
Reglamento de Montes comuicPse su conformidad o reparos a la cita
da comuic ación.

En 25-V-63tuvo entrada comunicación de la Compañía Tele
fónica Nacional de Egpaña en la que se formula el reparo de que no
es posible dar la conformidad a la tasación efectuada de dañaos -
y perjuicios posibles que puedan resultar de la conservación de la
linea telefónica, tasados en 12.888,00 ptas. toda vez que lo único
que pueda satisfacer dicha Compañía es el importe de los daños y
perjuicios que con sus instalaciones se causen en el monte ocupado;
pero en modo alguno pueda satisfacer otra cantidad que la correspon
diente a estos daños real y efectivamente causados, y además que -
habiendo quedada instalada dicha linea en el año l.§31, no es posi
ble nbonar mas cantidades por razón de esta ocupación de las co
rres ponden a los daños realmente originados por la instalación.

En 3O-V-63 mediante oficios números 3476 y 3477 se co
municó respectivamente a la Compañía Telefónica y al Ayuntamiento
propietario que la Jefatura del Distrito Forestal a la vistá de las
razones expuestas en la comunicación de 25-V-63 de la Compañía Te
lefónica^ acordaba que la misma fuera únicamente responsable de -
los daños y perjuicios que como consecuencia del tendido telefóni
co existente se produjeran realmente en el monte.

Como consecueria de los expuesto tengo el honor de pro
poner a V.I. >'

12.— Legalización de servidumbre de paso por tendido -
telefónico en el monte N2 1-A del Catálogo de U.P., de denominación
"Comu a de Cqimari1’ y de la pertenencia de propios del Ayuntamien
to de Selva.

22.- Plazo indefinido.

resolverá en

limo. Sr
-■Z-t------- ¿F1dqr¡^^^A--d-e---Arana.

Be~ral de l.Tóirbes^C^za y PescaTTluvial

3 2,_ Daños y perjuicios posibles futuros. A valorar -
cuando se produzcan por el Distrito Forestal de Baleares.

42.- La Compañía Telefónica Nacional de España se obli-
de obras que
existente en

gara a comunicar al DistritozForestal cualquier cñase
lleven consigo la modificación del tendido telefónico
lo actualidad.

No obstante V.I. con su Superior criterio
todo caso.

Diere ¿guarde a V.I. muchos años.
/Taima.de Mallorca, 30 d^mayo de 1.963*
' " / -3K>GEN IERO JEFE,, z ,

* í
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Legalización tendido telefónico monte n9 1-A —
Con esta misma fecha digo al Sr. Delegado en Ba
leares de la Compañía Telefónica Nacional lo que
sigue:®- "Vista la comunicación de esta Compañía
de entrada en este Servicio 25-V-63 por la que s<-
contesta a la de esta Jefatura de 7-V-63 y rela
tiva a la tasación por este Distrito Forestal de
los daños y perjuicios, posibles como consecuen
cia de la existencia de servidumbre de paso por
tendido de linea telefónica en el monte n° 1-A
'’el Catalogo dé U.P. de denominación "Comuna de
Caima ri" y de la . er tenencia de propios del -•
Ayuntamiento de Selva, par la oue se cugiplimen-
taba el articulo 170 del Reglamento de Montes de
22-11-62 — Y teniendo en cuenta que durante dicT
ho periodo de vista y en el esc ito ya citado de
esa Compañía de 25-V-63. se formula el reparo "de
~ ue no es. osi ble dar la’ conf ormidnd a la tasación
efectúa da (12.888 pt~s) toda vez que lo único -
qu e puede •ati-f-cer esta Compañía es el im arte
de los dañes que con us instál clones se causen
en el monte ocupado; pero en modo Iguno puede -
satisfacer otra cantis dad ip. e la correspondien

te a estos daños real y efectivamente causado" —
En consecuencia esta Jefatura h aocordado ^ue
esa Compañía será responsable únicamente de los.
daños y perjuicios que como consecuencia del -
tendido eléctrico existente se produzcan real
mente en el monte".- Lo Que traslado a Vd • para
su conocimiento y efectos—Di os guarde a Vd. mu
chos años.- Palma de Mallorca, 3 O-de mayo de 196"
§1 INGENIERO JEFE, Fdo. ) ^uan de Arana • Rubrica
do.- Al pie.: Sr. Alcalde - Presidente del Ayun
tamiento de ¿elva.



Hay un sello impreso en tinta color violeta en
el oué se lee : ¿I 3TBITO .BOFE >TAL TE BALEARES
JEFATURA.- Hay un sello im-reso en tinta c'olor
violeta en el que se lee: Distrito norestal de
Baleares 30 MAY 1963 Salida N°,3477.

Fdo .: Juan de Arana



Legalización tendido telefónico monte n 1-A .-
Vista lo comunicación de esta Compañía de en
trado en este Servicio 25-V-63 Jor la que se -
contestas 1* de ect^ jefatura de 7-V-63 y rela
tiva o lo tardón x or este Distrito forestal
de loc do ños y er juicios posibles que como con
seduencia de la exi ••'tercio de servidumbre de pa_
so por tendido de lineo telefónico en el monte
n3 1-A del Catalogo de U.p. de denominad on CoBi
muña de Caimari y de Ia pertenencia de propios
del Ayuntamiento de £>elva, por la que se cumplí
mentaba el articulo 170 del Reglamento de Monte?
de 22-11-1962.- Y teniendo en cuenta que duranti
dicho periodo de vista y en el escrito ya cita
do de esa Compañía de 25-V-63 se formula el -
reparo ” de que $.o es posible dar la conformi
dad a la tasación efectuada (12.888pías) toda
ver que lo único que pueda satisfacer estacompr
nia es el imperte de los daños que con sus ins
talaciones se cuasen en el monte ocupado; pero
en modo alguno puede satisfacer otra cantiaddd
oue la correspondiente a esto' daño^ real y -
efecti v mente causados”.- En consecuencia esta
Jefatura £a acordado que esa Compañía será res
ponsable únicamente de los daños y perjuicios -
que como consecuencia del tendido electric-o exi
tente se produzcan realmente en el monte.- Dios
guarde a- Vd. mucjos años.- Dalrrra de Mallorca, -
30 de ay o de 1.963 • EL INGENIERO I EFE , Fod :
Juan e Arana.- Al pie.: Sr . delegado de la Cor)i
pafíia Telefónica Nacional de España. CIUDAD.-
Hay un sello impreso en tinta color violeta en
el que se-lee: DI'TRITO FORESTAL DE BALEARES

Hay un sello ingreso en tinta color
;^bvlétbjón el que se lee: DI'-TpITO "DDREODAL de

R
 f 

rQ



Comí afila 'Telefónica Nacional de Es paffe .-' Secre
taria General.- ILHO.-SEÑOR .: En constestación
41. atento oficio de V.I. de fecha 7 de los corrier
tes,, ha tenido entrada en. la s' cf i ciñas centrales
de esta Compñiá Telefónica Nacional de España
únicas habilitadas para recibir’toda clase de no
ti^ic^ciones, emplazamientos, requer eimie ritos y
demandas que deb°n de hacérsele por las Autor ida de
de todo orden, ^un determino expresamente el -
articulo 159 del vidente Eeglomento.de 21 de No
viembre de 1929) co n feo Ir 14 simiente, y en re
lación con 1^ legalización de 1^ servidumbre de -
p°so de linea telefónica en e 1 monte Niím 1-A de
la categoría de los de utilidad publica de la -
provincia de Baleares, denominado "Comuna de Cal
mar!TT y de la p ertenencia de píbblos del Ayunta—
miento de Selva, tengo el honor de significar a
V.I. oue estando exenteaesta Compañía de la obli
gación de abonar cantiadad alguna por la ocupaciói
del monte, según dispone expresamente el articulo
53 del Reglamento de 21 de No-1 embr e de 1929, no
nos esposible dar nuestra conformidad a la tasa
ción efectuada, toda vez que lo único que puede
satisfacer esta Compañía es-el importe de los -
daños que con sus instale!ones se causen en el
monte ocupado; pero en modo alguno puede satisface
otra cantiadd que la correspondiente a estos da
ños real y efectivamente causados*- Habiendo que
dada instalada esta linea en el año 1931, no es -
posible abonar mas cantidades por razón de esta -
ocupación que las que correspondan a los daños -
realmente originados por la instalación pero no
a aquellos nu e pudieran corresponder a "posibles
daños y perjuicios".- Por todo ello ruego enca
recidamente a V.1 . tengo por contestado el aten
to ofico de referen?-ia y por hechos los anteriores
reparos a la valoración que en dicho oficio se -
hace.- Mos guarde a V.E. muchos años

Eeglomento.de


Madrid, 20 dé Mayo de 1.963.- P.A. F. Martin
de Nicolás.- SECRETARIO GENERAL Al, pie.-
ILLIO. SR. INGENIERO JEFE BEL U JTRITO FORESTAL

BE BALEARES. .Hay un sello impreso entinta —
color negro en el que se lee: SECRETARIA GENE
RAL 00$957 22 IIAY63 SALIDA.- Hay un sello inpre
so en tinta color violeta en el cue se lee: Dis
trito Forestal de ^aleares 25 MAY 1963 Entrada
N° 2177.



Legalización de servidumbre de paso por linea telefónica, en el
monte n9 1-A, del Catálogo de U.P. de la Provincia de Baleares,
de (fe nominación "Comuna de Cairíiari y de la pertenencia depro-
pios del Ayuntamiento de Selva, a f°vor de la Compañía Telefónica
Nacional de España — Fech-^ principio del expediente: 2O-II-63 —
Por esa Compañía Telefónica Nacional de España, se viene disfrut-
tando de servidumbre de paso de tendido telefónico a través de
y en terrenos del monte n- 1-A del Catálogo de U.P. de la provin
cia de Baleares de denominación "Comuna de Caimari" y de la per
tenencia de propios del Ayuntamiento de Selva— Picha servidum
bre consiste en la instalación de 63 postes y una longitud de hilo
telefónico de 3.6 30 mi— Como dicha servidumbre no esta legaliza
d°, por este Servicio se ha instrudi o el .recente expediente p=ra
leg^liz^r b mi sm^ — Los ;o~te- *~egun d°tos tonr dos por el perso
nal de este Servicio se encuentran situados en los rodales "del
monte mencionado oue se especifican a continuación Espin^ret --
(14 postes), Penyal LLarg (13 postes), Cornelia Aubellons (4 pestes
Betr*~ del Barraca (11 ¿estes), Vuelta de la Encina (9postes),
Entre Caminos (12 postes),- Estando exenta esa Compañi* de la -
anulación posible de dicha servidumbre según el Pecreto 31-X-46
asi como del pago del valer del terreno, por el Pecreto de 13-V-
54 la tasación se ha reducido a la valoración de los daños y per
juicios posibles oue puedan r esultar de la conservación de la -
linea telefónica.- Esto^ se han tasado en un tanto alzado de -
600 ptas/año que reducidos a un periodo de 50 años a fin de no -
incrementar excesivamente la aportación de esa compañía arroja un
valor actual de

600 x 1,045 - 1 = 12.888,00 pesetas.
------ 0705~x“I7SÍ

estos fondos teniendo en cuenta pago adelantado de posibles daños
y perjuicios al monte deberá ingresarse Íntegros- en Fondo de Me
joras:.- El Ayuntamiento propietario ha dado la conformidad a las
condiciones anteriores en 23-1 -63 y por el presente oficio se
le comunica a Vd., conforme con’:el articulo 170 del Reglamento -
de montes de 22-11-62 a fin de que en el plazo de 15 di as o onu ñi
que su conformidad o reparo el contenido de la presente comunica].
ción.- PIOS guarde a.Vd. muchos ¿ños.- Palma de Mallorca, 7 de -’
Mayo de 1.963 .- ELINGENIERO JEFE, Fdo.: Juan de Arana — Rubricado
Al pie.-zSr. Pelegado de la Corrr;^~ia Telefónica Nacional de Espa
ña en BALEARES.- Hay un s ello impreso en tinta color violeta en
el que se lee: PISTRITO ^ORESTAL PE BAJEARES. JEFATURA.- Hay un
sello impreso en tinta color violeta en el que se lee:. Pistii to
Forestal de Baleares 7 MAY 1Q63 Salida IR 3200 —

Fdo .: Juan (fe Arana



IIay un membrete con el Escudo deL Ayuntamiento
de Selva.- Ayuntamiento De Sel ve (Baleares).-
Tilín. 31D.- 'Tengo el gusto de remitir o 7.3. 1~
certificación acuerdo adort'do por el 1 eno del
Ayuntamiento en sesión celebrad0 el 23 de los
corrientes, sobre servidumbre cte paso linea te
lefonica en el monte 1-A "Comuna de Caimari", 6
según interesaba en su esccito de 18 marzo til—
timo, devolviéndole también el expediente que
con el mencionado escrito adjuntaba.- Píos gnar
de a Ve". mucho" año". Selva, 30 de abril de
1.963o- El Alcalde.- Firmado. Ilegible. Rubrica
do.- Al pie.- Sr . Ingejaiero Jefe del Distrito
Forestal de Bal-, ares. /PALMA.- Hay un sello im
preso en tinta color violeta ai el que se lee:
Ayuntamiento de SelV' . con el Escudo<•-
sello imyre"o en tint* color vi ol et" eM el -’h e
Distrito Forestal de Baleares 4 MAY 1963 Entra
da IV 2052.



DON LUIS EST ARRIOLA SUBIROS, Secretario de
la villa de Selva, provincia de Baleares,
CERTIFICO: ue en la sesión del Ayuntamiento
Pleno ce lebrada el din veintitrés de °bril
actual, entre otroas acuerdos se tomó el de
aprobar en toda a sus partes el expediente -
sobre servidumbre de ¿°so de Linea Telefó
nica, tr mitado por el Distrito Foresta de
esta rovincia, en el monte de Propios de -
este Ayuntnm.ient o n° 1-A, del Catalogo de
U.P. llamado TTUomunn de Caimarin, de éste
término municipal. - Y pa re que conste, a
petición del Iltre. Sr. Ingeniero Jefe del D*
Distrito Forestal, libio la recente, de or
den y con el Bp del Sr . Alcalde, en Selva
a veintinueve de abril de mil novecientos -
sesenta y tres.- Firmado. Ilegible. Rubrica
do.- V5.b^. El Alcalde.- Firmado-. Ilefible.
Rubricado. Hay un sello impreso en tinta -
color vi leta con el escudo del Ayuntamient

de Selva.

ES 0 üiIA:



Linea Telefónica monte n' 1-A

Adjunto tengo el gusto de remitir a esa Alcal
día, expediente de legalización de servidumbre de
paso por linea telefónica en el monte de <ropios -
de ese Ayuntamiento Comuna de Caimari en el que -
figura informe - Propuesta de este Servicio con el
fin de que a la viste del mismo por esa entidad se
adopte en lleno Municipal el acuerdo correspondí en
te y se devuelvo el rrn °mo, quinde elevarlo a 18
Superi orí dad •

IHos guarde a Vd. muchos años.

>r. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de
SELVA



Legalización de servidumbre de peso por Linea telefónica en el -
monte n’ 1-A, del Catálogo de U.B. de la provincia de Baleares, de -
denominación "Comuna de Coi morí" y de la pertenencia de r opios del -
Ayuntamiento de Selva, a favor de la Compañía Telefónica Nacional de
España .

Principio del Expediente: 20'11463.

*or la Cora aííia Telefónica Naci nal de Eg aña ae viene di saratana
do e servidumbre de paso de hendido telefónico a través del monte de
pro. ios d ese Ayuntamiento "Comuna d<. Calmar! " consistente en 63 pos
tes y una longitud de hilo telefónico de 3630 mi.

Como dicha servidumbre no esta legal! zada; por este Servicio se ha
instruido el presente excediente para legalizar la mioma.

Lo ¿os tes se encuentran ituados en lo rodales siguientes: Es
Hnaret (14), lenyal Llarg (13), Comella Aubelloas (4), Letras del -
Barraca (11), Vuelta de la Encina (9), Entre Caminos (12).

Como al am aro d el Decreto de 31-X-46 dicha servidumbre s imposi
ble anularla estando adema exento del pago del valor del terreno por
Decreto de 13-V-54, or lo cual toda valoración ha de reducirse a -

daños y erjuicios posibles que pueden resultar de la conservación de
la linea telefónica.

Cono el coste del vigilante de revención y extensión de incen
dios es de 10.000,0)0 ptas/año tasamos los daños y ..erjuicios posibles
en 600,00 ptas • año que al término de 50 años arrojan un valer actuá
de 600 x 1,015 - 1

ü,Ó4 x L, >1 = 12 .888,00 ptas.

Estos fondos teniendo en cuenta que son ago adelantado de ; osifc
bles daños y erjuicios al monte deberán ingresarse Íntegros en Fondo
de L¿e joras.

Lo que le comunico a fin d* que por esa Entidad en Sesión llena
ria, se d C'U conformidad o se formulen los reparos u objecciones que
estimen pertinentes.

Dios guarde aVd. muchos años.
mn de Mallorca, 18 de Marzo de 1 .963.

EL I NGEMTER I JE“’E.

Fdo .: ^uan d Arana.

3r . Ale al d -Presidente del Ayuntamiento de SELVA.



Compañía Telefónica nacional de EspañaSe
cretoria Gener al .-IL- -0. 32 '02 Corr espondí eá
do n.l oficio de V.I . n 2182 de fecho 25 deií
febrero ppdo., que da rí pido a nuestro Centro
de I-alma de Mallorca, este nos traslada, cum
líeme manifestar a V.I ♦ fue la linea teífefóT
nica '.ue se refiere es la interurbana n- -
<703 ’T nc a-Lluch" construida con postes 8 --
metros E. de armado vertical con soportes -
oblicuos y dato del año 1931.-Lo que cornunioo
a V .1 . cumplimentando lo interesado en su -
referido oñl cí oDi os guarde a V.I. muchos -

os .-I.'odrí d , 13 de marzo de 1963 .-Firma do-
2. a. p. Martin de Ni c ol as .-Rubricado .-Secreta
rio General.-Al pie.-ILL10. SR. INGENIA 110 ¿LENE

D’-Jj 11^211 10 201:2 TAL DE BALEA-íE j .-Hay un -
sello impreso en tinta color negra en el que
se lee: Secretaria General 006522.- 15MAR63
SALIDA.-Hay un sello impreso en tinta color -
violeta en el :ue se lee: Distrito Forestal
de Balear es. 18 MAR1963 Entrada n 1560.

i
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